
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001402302220090116400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Popular Sa Bertulio Armando 
Vargas Narvaez

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220090108800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Multiactiva 
Y De Servicios 
G.M.R.P.

Julio  Bolaño Romero 26/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220090012300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Susana  Cepeda 
Gonzalez

Jose Angel Noriega 
Castro

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001418901320210068500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Adolfo  Montes Martinez Jose Jaime Diaz 
Cicuariza

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001418901320210069000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Maria Jose Contreras 
Peralta, Wilfrido  Pardo 
Millan

26/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 05

08001418901320210041200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Apolonia Irina Florez 
Jimenez

Nicolas  Solano Carrillo 25/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 05

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

a38aef36-7527-4ed4-9541-ea5779f22015

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Octubre De 2021De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320200026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Maylen Esther Vargas 
Berdugo

25/10/2021 Auto Decide - Negar Seguir 
Adelante Ejecución Por 
Indebida Notificación. 
Requiere. 05

08001418901320210072400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Javier Enrique Royero 
Guerra

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001418901320210069300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Claudia  Arrieta Palis Joel  Vallejo Jimenez, 
Andrés Felipe Vallejo 
Isaza

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001418901320210074300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultipress Zaire  Reyes Blanco, 
Efrain Esteban Ramirez 
Herrera

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001418901320210005200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Coocamior  
 

Nayibe  Ferrer Ramirez, 
Milena Esther Mendoza 
Sarmiento

25/10/2021 Auto Decide - Aceptar 
Transacción. 05

08001418901320210065600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Y Otros Demandados.., 
Leonard Jose Escobar 
Jimenez

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

a38aef36-7527-4ed4-9541-ea5779f22015

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Octubre De 2021De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210074000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Dario Rafael Morales 
Charris, Abel Julio 
Salcedo Cárdenas

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001418901320210011500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Zuñiga Campo Luis Carlos Genneco 
Fernandez

25/10/2021 Auto Decide - Negar 
Emplazamiento. Requerir 
Cumplimiento Carga. 05

08001418901320210066200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Humberto Carlos 
Salcedo Rojas

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001418901320210071800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Refrilitoral Casasbuenas 
Cortes Y Cia S.A.S

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 05

08001402302220090111200 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Kley  Contreras 
Gutierrez

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220090108300 Procesos 
Ejecutivos

Camilo Alberto 
Cienfuegos Monsalve

Libis  Padilla 19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220080100500 Procesos 
Ejecutivos

Coocrediser Ricardo Ignacio Lopez 
Vergara, Elsie  Daza 
Peña

19/10/2021 Auto Decreta - 
Desistimiento Tacito 03

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

a38aef36-7527-4ed4-9541-ea5779f22015

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Octubre De 2021De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001402302220090115300 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Costa 
Caribe Ltda Coopecosta

Fernando Rafael 
Jaramillo Rios

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220080081500 Procesos 
Ejecutivos

Credititulos S.A. Credi 
As

Francisco Manuel 
Suarez Acosta, Luis 
Alfonso Martinez 
Ortega, Luz Edith 
Gonzales Martinez

19/10/2021 Auto Decreta - 
Desistimiento Tacito 03

08001402302220090007300 Procesos 
Ejecutivos

Digital  Colombiana  
S.A.

Colegio Mayor Felipe 
De Borbon Limitada En 
Liquidacion

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220090035900 Procesos 
Ejecutivos

Gmac Financiera De 
Colombia

Gabriel Alberto Mejia 
Gonzalez

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220090075700 Procesos 
Ejecutivos

Liliana  Alvarez Russo Wilmer  Niño Gutierrez, 
Oscar  Perez 

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220080104700 Procesos 
Ejecutivos

Luis Erasmo Fontalvo 
Bolaño

Guillermo Leon Vidal 
Garcia

19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

a38aef36-7527-4ed4-9541-ea5779f22015

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001402302220080106100 Procesos 
Ejecutivos

Marina  Robles Duarte Rocio  Gomez P, Liliana 
Maria Madarriaga 
Gonzalez

26/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

08001402302220080107700 Procesos 
Ejecutivos

Rosalba  Niebles 
Herazo

Jorge  Tovar Granados 19/10/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 03

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

a38aef36-7527-4ed4-9541-ea5779f22015

Número de Registros: 27
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 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo seccional de la Judicatura  
                       Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

                            Barranquilla- Atlántico  

j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código 03 

Telefax: 3885005 EXT 1080. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 
RAD: 08001400302220080081500 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: CREDITITULOS S.A. CREDI AS 
ACCIONADO: FRANCISCO MANUEL SUAREZ ACOSTA 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 4 
de marzo de 2011, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la liquidación de 
las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una actuación procesal 
a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la 
normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firmado Por: 



 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo seccional de la Judicatura  
                       Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

                            Barranquilla- Atlántico  

j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código 03 

Telefax: 3885005 EXT 1080. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 
Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 022 
Barranquilla - Atlantico 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo seccional de la Judicatura  
                       Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

                            Barranquilla- Atlántico  

j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código 03 

Telefax: 3885005 EXT 1080. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

RAD: 08001400302220080100500 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: COOCREDISER 
ACCIONADO: RICARDO LOPEZ VERGARA Y ELSIE DAZA PEÑA 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
19 de noviembre de 2010, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la 
liquidación de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una 
actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 



 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo seccional de la Judicatura  
                       Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

                            Barranquilla- Atlántico  

j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código 03 

Telefax: 3885005 EXT 1080. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

Cristian Jesus Torres Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 19/10/2021 03:05:40 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo seccional de la Judicatura  
                       Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

                            Barranquilla- Atlántico  

j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código 03 

Telefax: 3885005 EXT 1080. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 
RAD: 08001400302220080104700 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: LUIS ERASMO FONTALVO BOLAÑO 
ACCIONADO: GUILLERMO VIDAL 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 4 
de febrero  de 2011, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aceptar la facultad de 
recibir a la apoderada de la parte demandante, sin que ninguna de las partes haya dado impulso 
alguno que genere una actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el 
desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 



 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo seccional de la Judicatura  
                       Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

                            Barranquilla- Atlántico  

j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código 03 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

Firmado Por: 
 

Cristian Jesus Torres Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 
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RAD: 08001400302220080106100 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: MARINA ROBLES DUARTE 
ACCIONADO: ROCIO GOMEZ Y LILIANA MADARRIAGA GONZALEZ 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
26 de septiembre de 2011, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la 
liquidación de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una 
actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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RAD: 08001400302220080107700 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: ROSALBA NIEBLES HERAZO 
ACCIONADO: JORGE ROVAR GRANADO 

 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).  
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
19 de mayo de 2010, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la liquidación 
de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una actuación 
procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
El Despacho deja constancia que como no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, 
se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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RAD: 08001400302220090007300 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: DIGITAL COLOMBIANA S.A. 
ACCIONADO: COLEGIO MAYOR FELIPE DE BORBÓN 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
15 de noviembre de 2010, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso corregir la 
liquidación del crédito y las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que 
genere una actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento 
tácito, de conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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RAD: 08001400302220090012300 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
ACCIONANTE: SUSANA ELENA CEPEDA GONZALEZ 
ACCIONADO: JOSÉ ANGEL NORIEGA CASTRO 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
29 de abril de 2010, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso notificar auto de 
levantamiento de medida, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una 
actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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RAD: 08001400302220090035900 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: GMAC 
ACCIONADO: GABRIEL ALBERTO MEJIA GONZALEZ 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).- 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
23 de enero de 2012, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la liquidación 
de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una actuación 
procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firmado Por: 
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RAD: 08001400302220090075700 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: LILIANA ALVAREZ RUSSO 
ACCIONADO: OSCAR PEREZ Y OTROS 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
29 de noviembre de 2011, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la 
liquidación de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una 
actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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RAD: 08001400302220090108300 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: CAMILO CIENFUEGOS MONSALVE 
ACCIONADO: LIBIS PADILLA 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 3 
de febrero de 2011, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la liquidación de 
las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una actuación procesal 
a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a la 
normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RAD: 08001400302220090108800 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA GMRP 
ACCIONADO: JULIO CESAR BOLAÑO ROMERO 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
30 de marzo de 2012, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la liquidación 
de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una actuación 
procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firmado Por: 
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RAD: 08001400302220090111200 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
ACCIONADO: KLEY CONTRERAS GUTIERREZ 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 8 
de septiembre de 2011, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la liquidación 
de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una actuación 
procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RAD: 08001400302220090115300 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: COOPECOSTA LTDA 
ACCIONADO: FERNANDO JARAMILLO RIOS 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
30 de noviembre de 2011, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso adicionar la 
liquidación de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una 
actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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SIGCMA 

 
RAD: 08001400302220090116400 
PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: BANCO POPULAR S.A. 
ACCIONADO: BERTULIO ARMANDO VARGAS NARVAEZ 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el numeral 2 literal b, del Art. 317 del Código General del 
Proceso. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no 
existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 19 de 2021                                
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                       
                                              
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin 
necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. 
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 
1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 
cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso 
esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 
“permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que 
“no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución y 
estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho por espacio superior a dos (2) años a partir del día 
13 de dicienbre de 2010, día hábil siguiente a la notificación del auto que dispuso aprobar la 
liquidación de las costas, sin que ninguna de las partes haya dado impulso alguno que genere una 
actuación procesal a cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de 
conformidad a la normatividad antes anunciada. 
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, por lo 
que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda. 
SEGUNDO: DECRÉTESE en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un eventual 
nuevo proceso. 
CUARTO: NO CONDENAR en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firmado Por: 
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RADICACION:  080014189013-2020-00260-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  MAYLEN ESTHER VARGAS BERDUGO 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor juez, a su despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que la parte demandante 

a través de apoderado judicial en correo del 27/11/2020 y reiterado el 11/08/2021 donde solicita 

seguir adelante la ejecución desde el correo que se encuentra registrado en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 25 de 2021                                  

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(TRANSITORIO), OCTUBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la referencia, se observa que la 

parte demandante, a través de su apoderado judicial, surtió en fecha 28/10/2020, envío de 

citación mediante la empresa de mensajería 472, con constancia de recibido por la parte 

demandada; sin embargo al examinar los documentos aportados, encontramos que el formato 

de citación no se elaboró conforme lo dispuesto en el art. 291-3 del C.G.P., ni tampoco se ha 

completado el acto de entrega del aviso como lo exige el 292 del mismo estatuto, al tratarse 

de un intento de notificación física (C.G.P.) y no electrónica (Decreto 806 de 2020); por ello, la 

parte actora cuenta con el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 

proveído, para que realice las diligencias pertinentes, de lo contrario se le dará aplicación a lo 

establecido en el artículo 317 numeral 1° del C.G.P., esto es, decretando el desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Abstenerse de seguir adelante la ejecución, según lo solicita la parte demandante, por 

las razones anteriormente expuestas. 

 

2. Requiérase a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, acredite el cumplimiento en debida forma 

de la diligencia de notificación de la Sra. MAYLEN ESTHER VARGAS BERDUGO, según los 

lineamientos expuestos en el presente auto. 

 

3. Prevéngase que, si no se cumple con lo ordenado se tendrá por desistida tácitamente la 

presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al tenor de lo dispuesto 

en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 
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RADICADO:  080014189013-2021-00052-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA PARA CAPACITACION MICROEMPRESARIALES 

ORGANIZADAS “COOCAMIOR” 

DEMANDADO:     MILENA ESTHER MENDOZA SARMIENTO - HEREDEROS DETERMINADOS: LANDY 

AMIN COBA PACHECO – YULEIDYS DEL CARMEN COBA FERRER – BLENDYS 

MILAGROS COBA FERRER – HEREDEROS INDETERMINADOS DE NAYIBE DEL 

PILAR FERRER RAMIREZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo en donde está pendiente resolver 

solicitud de terminación por transacción, enviada por el apoderado judicial de la parte 

demandante a través del correo electrónico registrado en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados –SIRNA-. Así mismo se informa que, revisado el expediente físico, el libro 

de memoriales y el correo electrónico del juzgado, no existen solicitudes de embargos de 

remanentes. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, octubre 25 de 2021                                  

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(TRANSITORIO), OCTUBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y verificado en su contenido, observa el despacho que se 

cumplen las disposiciones sustanciales (Art. 2469 C.C.), por lo que resulta procedente aceptar la 

transacción presentada por las partes, de conformidad con el artículo 312 del C.G.P.  

 

Según el informe secretarial, no existen solicitudes de embargo de remanente, por lo tanto, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Acéptese la transacción presentada por las partes el día 11 de octubre de 2021 y 

reiterada el 12 del mismo mes y año, en razón a lo establecido en la parte considerativa 

de este proveído.  

2. En consecuencia, entréguese a la parte demandante, COOPERATIVA PARA 

CAPACITACION MICROEMPRESARIALES ORGANIZADAS “COOCAMIOR” NIT. 

No.802.024.702-5, los títulos judiciales que se encuentren a disposición de este despacho 

judicial, hasta por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M/L ($15.650.804.oo). 

3. Hágase entrega a la parte demandada de los títulos judiciales que excedan la suma 

transada, según corresponda. 

4. Verificada la entrega de la suma transada, téngase por terminada la presente demanda 

ejecutiva y levántese las medidas cautelares practicadas dentro de la misma. Por 

secretaria, líbrese los oficios correspondientes. 

5. Sin condena en costas, por acuerdo entre las partes. 

6. Acéptese la renuncia de los términos de ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
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RADICACION:  080014189013-2021-00115-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  LUIS ZUÑIGA CAMPO 

DEMANDADO: LUIS CARLOS GENNECO FERNANDEZ - ANTONIO LUIS OYOLA CERVANTES - 

DAVID EMILIO ARIZA PEÑA - MIGUEL ANGEL BABILONIA TAMAYO 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor juez, a su despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que la parte demandante 

a través de apoderado judicial en correo del 13/07/2021 y 13/08/2021 solicita el emplazamiento 

del Sr. DAVID EMILIO ARIZA PEÑA adjuntando además constancias de notificación desde el 

correo que se encuentra registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 25 de 2021                                  

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(TRANSITORIO), OCTUBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la referencia, se observa que la 

parte demandante, a través de su apoderado judicial, en fecha 13/07/2021 y 13/08/2021 

adjunta soportes de notificación por aviso de los demandados LUIS CARLOS GENNECO 

FERNANDEZ C.C. No. 12.608.783, ANTONIO LUIS OYOLA CERVANTES C.C. No. 72.430.557, DAVID 

EMILIO ARIZA PEÑA C.C. No. 72.340.725 y MIGUEL ANGEL BABILONIA TAMAYO C.C. No. 

1.042.448.654 a fin de continuar con el trámite respectivo, y solicita se ordene el emplazamiento 

del Sr. DAVID EMILIO ARIZA. 

 

No obstante, al examinar los documentos aportados se observa que la parte demandante no 

ha notificado en debida forma a los demandados, por cuanto no aportó el formato de citación 

para notificación personal debidamente cotejado, previo al envío del aviso, por tratarse de un 

intento de notificación física, distinta a la notificación por medios digitales establecida en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, razón por la que deberá procederse de conformidad.  

 

Por ello, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este proveído, para que realice las diligencias pertinentes, de lo contrario se le dará aplicación 

a lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del C.G.P., esto es, decretando el desistimiento 

tácito.  

 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento, el despacho no accederá a ella, por cuanto el 

intento de notificación fue realizado en la carrera 53 # 106 – 208 of 8ª piso 8 Torre BC – 

SERVITRANSA – MERCO GRUPO LOGISTICO, lugar distinto al informado en el acápite de 

notificaciones dentro del libelo demandatorio, sin que se informara cambio de dirección.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, acredite el cumplimiento en debida forma 

de la diligencia de notificación de los demandados LUIS CARLOS GENNECO FERNANDEZ 

- ANTONIO LUIS OYOLA CERVANTES - DAVID EMILIO ARIZA PEÑA - MIGUEL ANGEL 

BABILONIA TAMAYO, según los lineamientos expuestos en el presente auto. 

 

2. Prevéngase que, si no se cumple con lo ordenado se tendrá por desistida tácitamente la 

presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al tenor de lo dispuesto 

en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
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3. Niéguese la solicitud de emplazamiento solicitada por la parte demandante, acorde a lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
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RADICACION:   080014189013-2021-00412-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  APOLONIA IRINA FLOREZ JIMENEZ 

DEMANDADO:  NICOLAS SOLANO CARILLO - DARLYN PAOLA ACOSTA AHUMADA 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual la parte actora 

en fecha 16/07/2021 presento escrito subsanando las falencias señaladas en auto anterior y se 

encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 25 de 2021                                  

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(TRANSITORIO), OCTUBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente de la referencia, entra al 

Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento presentada por la parte demandante 

a través de apoderada judicial, previo estudio de la normativa procesal, artículos 422 y 430 del 

C.G del P y la sustancial de los artículos 621 y 671 del C. de Co.  

 

Frente a lo cual, debe advertir el Despacho que no se han encontrado falencias en el líbelo, 

por lo cual, procede la solicitud de ejecución de la parte actora, pues se está ante una 

obligación clara, expresa, exigible y a cargo de la parte demandada. 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, esta será decretada de conformidad con lo 

establecido en el art. 599 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago contra la parte demandada NICOLAS SOLANO CARILLO 

C.C. No. 8.604.681 y DARLYN PAOLA ACOSTA AHUMADA C.C. No. 1.047.339.697 a favor 

de la parte demandante APOLONIA IRINA FLOREZ JIMENEZ C.C. No. 32.767.638, por la 

suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M.L. ($10.000.000°°) por concepto de capital contenido 

en la LETRA DE CAMBIO con fecha de vencimiento del 8 de abril de 2021, más los intereses 

de plazo y moratorios que se causen sobre la suma determinada anteriormente, 

liquidados desde la fecha en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago 

total. El cobro de intereses se limitará en todo caso, al tope máximo permitido por la Ley, 

siguiendo para ello las directrices que para este concepto estipula mes a mes la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

3. Se hace saber a la parte demandada que dispone del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga las 

excepciones que considere pertinentes contra la orden de pago decretada. 

 

4. Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Art. 291, 292, 

293 del Código General Del Proceso o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Téngase a la Dra. DARLING ESTHER ARIAS DE HOYOS, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 
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ASUNTO ÚNICO: Decrétese el embargo y secuestro de la 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo mensual sobre los ingresos legalmente embargables de los demandados DARLYN 

PAOLA ACOSTA AHUMADA C.C. No. 1.047.339.697 y NICOLAS SOLANO CARILLO C.C. No. 

8.604.681, como servidores públicos de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 

DIAN. Por secretaria líbrese los oficios respectivos. Limítese la medida a la suma de 

($20.000.000ºº). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 
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RADICACION:  080014189013-2021-00656-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD 

DEMANDADO: LEONARD JOSE ESCOBAR JIMENEZ - JENNIFER SOFIA ESCOBAR JIMENEZ - 

MOISES DE JESUS AVENDAÑO PAREJO 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la parte demandante actuando a través de apoderado judicial, 

previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 

89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos, la parte actora deberá aclarar la dirección electrónica 

donde recibe notificaciones la parte demandante, por cuanto la señalada en el acápite de 

notificaciones, copatd@hotmail.com, es diferente a la del certificado de existencia y 

representación legal de la entidad, lo anterior en atención al num. 10 del art. 82 y num. 2 del 

art. 291 del C.G.P. 

  

Así mismo se debe informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan 

hacer valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado la parte actora incurre en el causal número 1º para la inadmisión de la 

demanda, reglamentada en el artículo 90 del C.G.P. por lo que se mantendrá en secretaria a 

fin de que se subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 26/10/2021 12:04:57 PM 
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RADICACION:  080014189013-2021-00662-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RF ENCORE SAS representada legalmente por la Dra. CLARA YOLANDA 

VELASQUEZ ULLOA 

DEMANDADO: HUMBERTO CARLOS SALCEDO ROJAS 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por el demandante RF ENCORE SAS representada legalmente por la 

Dra. CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 

de 2020 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Que el correo electrónico de notificaciones informado por el apoderado de la parte 

demandante, esto es, juandiegocossiojaramillo@hotmail.com, no coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, por lo que deberá cumplirse con dicho 

registro y/o aclararse la demanda en tal sentido, de conformidad con las exigencias 

legales señaladas en el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Se deberá acreditar la calidad de representación que ostenta el endosante del título 

valor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

3. Se advierte que la identificación del título valor enunciado en el poder no coincide con 

lo expresado en libelo demandatorio, por lo que se hace necesario otorgar nuevo poder 

identificando claramente el asunto, según lo exige el art. 74 del C.G.P. 

 

4. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado la parte actora incurre en el causal número 1º para la inadmisión de la 

demanda, reglamentada en el artículo 90 del C.G.P. por lo que se mantendrá en secretaria a 

fin de que se subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 
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RADICACION:  080014189013-2021-00685-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ADOLFO DE JESUS MONTES MARTINEZ 

DEMANDADO: JOSE JAIME DIAZ CICUARIZA 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por el demandante ADOLFO DE JESUS MONTES MARTINEZ a través de 

apoderada judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás 

normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Debe aportar el correo electrónico de notificaciones del demandante, según lo exige 

el art. 82-10 del C.G.P.  

 

2. Informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado la parte actora incurre en el causal número 1º para la inadmisión de la 

demanda, reglamentada en el artículo 90 del C.G.P. por lo que se mantendrá en secretaria a 

fin de que se subsane la falencia omitida, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACION:   080014189013-2021-00690-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE 

DEMANDADO:  MARIA CONTRERAS PERALTA - WILFRIDO PARDO MILLAN 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente de la referencia, entra al 

Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento presentada por el endosatario en 

procuración de la parte demandante, previo estudio de la normativa procesal, artículos 422 y 

430 del C.G del P y la sustancial de los artículos 621 y 671 del C. de Co.  

 

Frente a lo cual, debe advertir el Despacho que no se han encontrado falencias en el líbelo, 

por lo cual, procede la solicitud de ejecución de la parte actora, pues se está ante una 

obligación clara, expresa, exigible y a cargo de la parte demandada. 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, esta será decretada de conformidad con lo 

establecido en el art. 599 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago contra la parte demandada MARIA CONTRERAS PERALTA 

C.C. No. 22.650.765 y WILFRIDO PARDO MILLAN C.C. No. 8.745.232, y a favor de la parte 

demandante ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE C.C. No. 8.716.275, por la suma de UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M.L. ($1.870.000°°) por concepto de capital 

contenido en la LETRA DE CAMBIO con fecha de vencimiento del 16/02/2021, más los 

intereses de plazo y moratorios que se causen sobre la suma determinada anteriormente, 

liquidados desde la fecha en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago 

total. El cobro de intereses se limitará en todo caso, al tope máximo permitido por la Ley, 

siguiendo para ello las directrices que para este concepto estipula mes a mes la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

3. Se hace saber a la parte demandada que dispone del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga las 

excepciones que considere pertinentes contra la orden de pago decretada. 

 

4. Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Art. 291, 292, 

293 del Código General Del Proceso o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Téngase a la Dra. KELLY LEONOR HERRERA GONZALEZ, como apoderada judicial de la 

parte demandante. 
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MEDIDAS CAUTELARES 

 

ASUNTO UNICO: Decrétese el embargo y retención de la 1/5 parte del excedente del SMLMV, 

sobre los ingresos devengados por la parte demandada WILFRIDO PARDO MILLAN C.C. No. 

8.745.232, como empleado de la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. Por secretaria líbrese 

los oficios respectivos. Limítese la medida a la suma de ($2.740.000ºº). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 
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RADICACION:  080014189013-2021-00693-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA ARRIETA PALIS 

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE VALLEJO ISAZA - JOEL VALLEJO JIMENEZ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante CLAUDIA MILENA ARRIETA PALIS, actuando en 

nombre propio, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás 

normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos, deberá informar la parte actora, la forma como obtuvo el 

correo electrónico de la parte demandada, y allegar las evidencias correspondientes, según lo 

exige el artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020.  

 

Igualmente, informar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de 

ejecución dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del 

Proceso, y 624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, indicar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer 

valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado la parte actora incurre en la causal número 1º para la inadmisión de la 

demanda, reglamentada en el artículo 90 del C.G.P. por lo que se mantendrá en secretaria a 

fin de que se subsane la falencia omitida, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACION:  080014189013-2021-00718-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. representado por la Dra. MARIA DE 

LAS MERCEDES IBAÑEZ CASTILLO 

DEMANDADO: REFRILITORAL CASASBUENAS CORTES Y CIA S.A.S. - MIRNA ESTHER MANOTAS 

REDONDO - RAUL DARIO CASASBUENAS CORTES - GUIDO ZUÑIGA ORTIZ  

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida en el documento ejecutivo CONTRATO DE ARRENDAMIENTO por 

parte de SALES INMOBILIARIA S.A. y subrogado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

representado por la Dra. MARIA DE LAS MERCEDES IBAÑEZ CASTILLO actuando a través de 

apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás 

normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos, debe la parte actora aclarar las pretensiones de la 

demanda, toda vez que, el valor del cual pretende exigir su cumplimiento, no concuerda con 

la cifra de la declaración de pagos y subrogación aportada, además que dentro de los hechos 

no se informa de abonos a la deuda; razón por la que no es posible librar la ejecución, ya que 

el artículo 82-4 del C.G.P, establece que como requisitos de la demanda, que las pretensiones 

sean expresadas “con precisión y claridad”. 

 

Igualmente, debe informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se 

pretendan hacer valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RADICACION:  080014189013-2021-00724-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. representada legalmente por el Sr. CARLOS DANIEL 

CARDENAS AVILES 

DEMANDADO: JAVIER ENRIQUE ROYERO GUERRA 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y proviene del Juzgado Segundo Civil Municipal el cual fue rechazado por competencia 

en razón de la cuantía. Se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase 

Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante BANCOLOMBIA S.A. representada legalmente por 

el Sr. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, actuando a través de apoderado judicial, previa 

valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del 

Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Con el objeto de determinar el valor de todas las pretensiones, y con ello la cuantía de 

este asunto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 26 del CGP, se hace 

necesario que la parte ejecutante aporte la liquidación individual de los intereses 

moratorios pretendidos desde el momento en que se hizo exigible cada cuota, hasta la 

fecha de presentación de la demanda. 

 

2. La parte actora deberá aclarar la dirección electrónica donde recibe notificaciones 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS LEGAL S.A.S., por cuanto la señalada en el acápite de 

notificaciones, juridico@solucionestrategica.co, no coincide con el que se encuentra en 

su certificado de existencia y representación legal, lo anterior en atención al num. 10 del 

art. 82 y num. 2 del art. 291 del C.G.P. 

 

3. Siendo que el certificado del correo del demandado proviene de la misma entidad 

demandante sin acreditarse el origen de dicha información, se deberá allegar el 

formato único de vinculación al que se hace referencia como prueba del correo de 

notificación electrónica del demandado, en atención a lo dispuesto en el inciso 

segundo del Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

4. Informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado la parte actora incurre en el causal número 1º para la inadmisión de la 

demanda, reglamentada en el artículo 90 del C.G.P. por lo que se mantendrá en secretaria a 

fin de que se subsane la falencia omitida, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACION:  080014189013-2021-00740-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S. representada legalmente por el Sra. DENNYS 

PERTUZ OSPINO 

DEMANDADO: DARIO RAFAEL MORALES CHARRY – ABEL JULIO SALCEDO CARDENAS 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida en el documento ejecutivo PAGARÉ, por parte de la entidad 

GARANTIA FINANCIERA S.A.S. representada legalmente por el Sra. DENNYS PERTUZ OSPINO 

actuando a través de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 

de 2020 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos, si bien el apoderado judicial manifiesta que la dirección 

electrónica del demandado fue informada de manera verbal, lo cierto es que se deberá allegar 

la evidencia correspondiente de que en efecto esa información procede del deudor, o en caso 

contrario abstenerse de solicitar tener en cuenta la dirección de correo informada como medio 

de su notificación, en atención a lo dispuesto por el Parágrafo segundo del Art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Debe la parte actora también aclarar los hechos de la demanda, toda vez que, en los hechos 

primero y tercero hace mención de dos pagarés distintos, lo anterior de conformidad con el 

artículo 82-5 del C.G.P. 

 

Igualmente, debe informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan 

hacer valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado la parte actora incurre en la causal número 1º para la inadmisión de la 

demanda, reglamentada en el artículo 90 del C.G.P. por lo que se mantendrá en secretaria a 

fin de que se subsane la falencia omitida, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 
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RADICACION:  080014189013-2021-00743-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PRESTADORA DE SERVICIOS 

“COOMULTIPRESS” representada legalmente por el Sra. ORIANIS PAOLA 

RODRIGUEZ FORERO 

DEMANDADO: EFRAIN ESTEBAN RAMIREZ HERRERA - ZAIRE ADOLFO REYES BLANCO 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto, y está pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, octubre 26 de 2021 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 

octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida en el documento ejecutivo PAGARÉ, por parte de la entidad 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PRESTADORA DE SERVICIOS “COOMULTIPRESS” representada 

legalmente por el Sra. ORIANIS PAOLA RODRIGUEZ FORERO actuando a través de apoderado 

judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 

83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas 

concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Aclarar la manifestación de la parte demandante, de desconocer el lugar de domicilio 

de los demandados, siendo que en la carta de instrucciones se encuentran registradas 

sus direcciones. 

2. El poder otorgado no se encuentra con la firma autenticada del poderdante, ni se ha 

conferido por mensaje de datos, por lo que se hace necesario otorgar nuevo poder con 

la exigencia legal establecida en el segundo inciso del artículo 74 del C.G.P., o por medio 

digital remitido de la dirección de correo del poderdante, la cual deberá coincidir con el 

de su registro mercantil, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, y demás requisitos exigidos por dicho Decreto. 

3. El correo electrónico de notificaciones informado por el presunto apoderado de la parte 

demandante, esto es, miguelvisb@gmail.com, no se encuentra registrado en el Registro 

Nacional de Abogados, por lo que deberá cumplirse con dicho registro y/o aclararse la 

demanda en tal sentido de conformidad con las exigencias legales señaladas en el inciso 

2º del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

4. Informar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de 

ejecución dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General 

del Proceso, 624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del 

Código General del Proceso. 

5. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado la parte actora incurre en la causal número 1º para la inadmisión de la 

demanda, reglamentada en el artículo 90 del C.G.P. por lo que se mantendrá en secretaria a 

fin de que se subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Barranquilla - Atlantico 
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